
 

 

Señora 
Solange Berstein J. 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero  

Presente 
 

Santiago, 29 de diciembre de 2022 
 
 

Ref. : Informa Hecho Esencial 

BCI Seguros Generales S.A. 

 

Corr. : GGG/043/22  
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 y 10 de la Ley No. 18.045 de 

Mercado de Valores, la circular No. 662 de la Comisión para el Mercado 
Financiero (antes Superintendencia de Valores y Seguros) y demás normas 
pertinentes, informo a usted, en representación de BCI Seguros Generales S.A., 
según se señala más adelante (en adelante, la “Sociedad”), en carácter de hecho 
esencial, que en sesión ordinaria de Directorio efectuada el día 22 de diciembre 
de 2022, el Directorio de la Sociedad aprobó la nueva Política de Habitualidad en 
las Operaciones con Partes Relacionadas, las que se entenderán ordinarias en 
consideración al giro social para los efectos de artículo 147 letra b), de la Ley 
18.046 sobre Sociedades Anónimas. Esta nueva Política General de Habitualidad 
comenzará a regir a contar de esta fecha, y reemplaza a la que estuvo vigente con 
anterioridad. 
 
Se adjunta al presente hecho esencial copia de la Política General de 
Habitualidad aprobada por el Directorio, la cual quedará a disposición de los 
accionistas en las oficinas de la Compañía y en el sitio web www.bciseguros.com. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente a usted, 
 
 

 
 
 
 
Mario Gazitúa Swett 
Gerente General 
BCI Seguros Generales S.A. 

 
MIS/RHG 

 


